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RESOLUCI ON GERENCIA LN.217-25.GAT-MPLP/TM

Tingo María, 29 de agosto det 2025_

VISTO: EI INFORME No 133-2025-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 3 de jutio det ZO2S,
conteniendo el INFORME No 050-2025GKVPSGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 2 de jutio del
2025, del Sub-Gerencia de Fiscal¡zac¡ón y Orientación Tributar¡a, en la cual remiten los dalos del
contribuyente para REVOCAR BENEFICIO DE DEDUCCTóN DE 50 UtT DE LA BASE
IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL A LA PERSONA ADULTO MAYOR Y PENSIONISTAS
v;

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 194' de la Constitución Política del Perú, mod¡f¡cada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordanc¡a con el art¡culo ll del título prel¡minar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; 'Los Gobiemos Locales
gozan de autonomia polít¡ca, económica y adm¡nistrat¡va en asunfos de su competenc¡a La
autonomia que la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú establece para las mun¡cipal¡dades rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al
o rd e n a m i e nto ju ríd ¡co".

Oue, de acuerdo con los d¡spuesto en el art.70o de la referida Ley Orgánica de Municipalidades
N" 27972, el Sistema Tíbutario de las Municipalidades, se rige por la ley especial y el Código
Tr¡butar¡o en Ia parte pert¡nente.

ue, según la primera d¡spos¡ción complementaria modificator¡a de la Ley N"30490 - Ley de la Persona
Adulto i¡ayor, se establece incorporar un cuarto párrafo en el articulo 19'del Decreto Legislativo N'776,
Ley de Tributac¡ón Municipal, cuyo Texto ún¡co Ordenado fue aprobado porel Decleto Supremo 156-2004-
EF en los s¡gu¡entes ténninos erticulo 19" (...) Lo dispuesto en los pánafos precedéntes gEjp[Ég]ilD
a la persona adutta mewr no Denslonlsá o¡opief,r¡a de un sólo prcdio, a nombre o¡oolo o de la
sociedad convuoal. oue esté destlnado a viv¡enda de tos tn¡stnos. v cuvos inote§os brutos no
excedan de una Utf mensuaf .

De conform¡dad al artículo 3'del Decreto Supremo N" 401-2016-EF, "Decreto Supremo que establece
disposiciones para la aplicac¡ón de la deducc¡ón de la base ¡mponible del lmpuesto Pred¡al €n caso de
personas ádulto mayores no pens¡on¡stas', señala: Para efeclos de aplicar la deducc¡ón dé las 50 UIT de
la base impon¡ble del lmpuesto Pred¡alen el caso de ¡as personas adultas mayor€s no pensionistas, debe
cumplirse lo siguiente: a) La edad de la persona adulto mayor es la que se desprende del ONl, carnet de
extranjerla, o pasaporte, según coresponda, los (60) años deben encontrarse cumplidos al 01 de enero del
ejercic¡o gravable al cual corresponde la deducción. b,) Ei regulsito de la ún¡ca prop¡edad se cumple cuando
además de la v¡vienda, la persona adulta mayor no pens¡on¡sta posea otra un¡dad ¡nmob¡l¡aia const¡tu¡da
por la cochera. c\ El gredio debe estar destinado a viv¡enda del benefic¡ario. El uso parcial del ¡nmueble con
fines productivos, comerciales y/o profesionales, con aprobación de la municipal¡dad respectiva, no afecta
la deducción. d) Los ¡ngresos brutos de la persona adulta mayor no pension¡sta, o de la sociedad conyugal,
no deben exceder de '1 UIT mensual. A tal efecto las personas adulto-mayores no pensionistas suscribirán
una declaración jurada, de acuerdo con lo establecido en el literal c) del artículo 2 del presente oecreto
Supremo. e) Las personas adultas mayores no pensionistas presentaran ¡a documentac¡ón que acredite o
respalde las af¡rmaciones contenidas en la declaración jurada, según corresponda.

Que, el artículo 4'del Decreto Supremo N'401-2016-EF, establece disposiciones para
la aplicac¡ón de la deducc¡ón de la base ¡mponible del lmpuesto Pred¡al en el caso de personas
adultas mayores no pens¡onistas, y precisa la facultad de f¡scalización de la Administración
Tributaria respecto a Ia presentación por el administrado de las declarac¡ones juradas en
concordancia con lo prev¡sto por el artículo 62'del Texto Un¡co Ordenado del Código Tributario
aprobado pof Decreto supremo N'133-2013-EF.

Oue, de acuerdo al Reglamento de Organizaciones y Funciones de la ent¡dad, aprobado mediante
ORDENANZA No 010-2023-MPLP, de fecha 27 de jun¡o del 2023, ordenanza QUE APRUEBA LA
ESTRUCTURA ORGANICA Y EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIONES Y FUNCIONES - ROF DE LA
i,IUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, d¡spone en su artículo 81o y 82o que le
Suboerencia de Fiscalización Tributar¡a v Orientación al Contribuvente es /a encaroada de dinb¿ eiecutar
v controlar las acciones de control tr¡butario con el obiet¡vo de DroD¡c¡ar una conducta de resDonsab¡l¡dad
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tr¡butar¡a y reducir Dor ende la evas¡ón: así también veriñcar v controlar en forma selectiva v seomentada la
verac¡dad de la informac¡ón declarada por los adm¡n¡strados en el reo¡stro de conlríbuventes v predios de
la Suboerencia de Recaudación Tributaría.
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predial N' 04410017-001 ; viene qozando el b enefic¡o de exoneración oor mavor aorobado
mediante RESOL GERENCIAL N' 21 3-201 9.GAT-IIIIPLP/TM fecha 15 de mavo del

Que, el cumplimiento del marco normativo respecto del benef¡cio otorgado al Adulto

Mayor No Pens¡onista, y med¡ante el INFORME No 133-202s-SGFTOC-GAT-MPLPÍTM de fecha

e oé ¡utio del 2025, conteniendo el INFoRME No 050-2025-GKVPSGFTOC-GAT-MPLP/TM de

fecha 2 de julio del 2025 del F¡scalizador Tr¡butario; informa que de la revis¡ón y fiscalizac¡Ón

respectiva se encontró que la Sra. MARIA SAJAMI DE CARDENAS, ¡dent¡ficado con DNI N'
22962'141y registrado en el S¡stema de Recaudación Municipal - SRTM, con el predio ub¡cado
en PASAJE IQUITOS N' MZNA: E LOTE: 04 ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI y con cÓdigo

OVI t

2019 que resuelve en su ad¡culo 1" declarar orocedente la ex de 50 UIT DEL
TMPUESTO PREDIAL POR SER PERSONA ADULTA MAYOR a part¡r del 2019 (..-): que en
merito a la EI! ; por lo que se concluye
en REVOCAR LA RESOLUCTON GERENCIAL N" 213-201*GAT-MPLP/TM: en efecto
perdiendo el beneficio a part¡r del 2025; y a su vez realizar la actualización por la sucesión
correspondiente.

Que el atllculo 6ñ' del Cód¡go C¡v¡l ¡nd¡ca que, desde el momento do la mueñe de una persona,
/os b/enet derechos y obl¡gac¡ones que const¡tuyen la herenc¡a se trasmlfe, a sus sucesoro§ y el atlículo
871" del m¡smo cuerpo legal, dispone que mientms la herencia permanezca indiv¡sa, la obloac¡ón de pagar
/as deudás del causante grav¡ta sobre la masa hered¡taria, pe.o hecha la paft¡c¡ón, cada uno de los
herederos responde de esas deudas en proporción a su cuota hered¡taria

Que el añículo 22" del Códtgo Tributaio. según Texto Único Ordenado aprcbado por Decreto
upremo N' 135-99-EF d¡spone que la representac¡ón de /os suJotos gue carec¡eran de personeña juríd¡ca

es el caso de una sucesión- corresponde a sus ¡ntegrantes, adm¡n¡stradores o reprcsenlartos iegales
des¡gnados

que "Las /Vomas del procedimienlo administrat¡vo deben de ser interpretadas en forma favoñble
a la adm¡sión y decisión final de las pretensiones de los administrados, de modo que sus dercchos

Que el adiculo 25' del Cód¡?o Tibutada d¡spone que la obligac¡ón tibutaria se tnsm¡le a los
sucesores y dsmás adqu¡ríentes a titulo un¡versal y que, en el caso de hercnc¡a, la rcsponsabil¡dad está
l¡m¡tada al valor de los b¡enes y derechos que se rec¡ba

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62'del Decreto SupEmoN'133-2013-
EF Texto Único Ordenado del Código Tributar¡o, la facultad de fiscalizació¡ dela Adminlstración
Tributaria se ejerce en forma d¡screcional (...) El ejercicio de la función fiscatEadora incluye la
inspecc¡ón, ¡nvestigación y control del cumpl¡miento de obligaciones tributarias, incluso de
aquellos sujetos que gocen de ¡nafectac¡ón, exoneración o beneficios tributar¡os (...)

Máxime, con OPINION LEGAL N" 736-2025-OGAJ/MPLP de fecha 4 de agosto del
2025, del Gerente de la Oficina General de Asesoria Jurídica, por lo expuesto preferentemente,
ref¡ere que se cont¡núe con eltrámite pert¡nente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenla con la conformidad de la subgerenc¡a de
Recaudación Tributaria y de la Subgerencia de Fiscal¡zación Tributaria y Orientación al

+:=--- Contribuvente.
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p.."o,r¡unto administrativo se sustenta tundamentatmente en princ¡paos, que servirán de criterio
l(i{irf " -riúerpretalivo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la apl¡cación de las reglas del

\F\ r¡.' r"' '¡lrocedimrento con parámetros para la generación de otras disposiciones administrativas de carácter
\ . general y para suplrr los vacios en el ordenamiento administrativo. Que el principio de informalismo reliere

t1

\

tn no sean alectados or la ex de ctos formales uedan sef subsa
dentro del procedimiento, siemprc aue dicha excusa no alecte derechos de terceros o el interés
público".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N' 036-2007-MPtP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que 'aprueba la desconcentrac¡ón de
competéncias para que las Gerenc¡as de la Muniqipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, em¡tan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (.. )." Y a la Resolución dé Alcaldíá No 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facu¡tades resolutivas y
administrat¡vas a la Gerenc¡a de Administrac¡ón Tributaria (...); demás normas afines.
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ARTÍCULO CUARTO. - EXHORTAR al adm¡n¡stfado, el cumplimiento de sus
obligaciones lr¡butar¡as, de conformidad con la norma Xl del TUO del cod¡go tributario del Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 50,10' y 20o del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N"l 56-2004-EF.

ART|CULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón de conform¡dad al articulo
18" y 20" del Texto Un¡co Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo
General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

"AÑo DE LA REaUPERA,I1N y coNsoLIDAcIoN DE U EcoNoMIA PERUANA"

,..*"RESOLUCIÓN GERENCI AL N' 217.2025.GAT-MPLP/TM

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO . - REVOCAR Y DEJAR SIN EFECTO. la RESOLUCTON
GERENCIAL N' 213-2019-GAT-MPLP/TM de fecha 15 de mayo det 2oj9i otorgado at
contribuyente MARIA SAJAMI DE CARDENAS, identif¡cado con DNI N" 22962141, en efecto
perdiendo el benef¡c¡o a padir del año 2025: según los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución;

ARTíCULO SEGUNDO, . ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudac¡ón Tr¡butar¡a
el descargo de la presente resolución en el Sistema de Recaudación Tr¡butaria Municipal; así
m¡smo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluciones de
Determinación), por los años que adeudan, a fin de que el contribuyente cumpla con sus
obligaciones tributarias, en caso de no cumplir con sus obligaciones tr¡butarias, a la aplicación
de la OIRECTIVA N' 001-2024-GAT/MPLP 'DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO
PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE CONTRIBUYENIES
MOROSOS PARA SER REPORTADOS A LA CENTRAL DE RIESGO _ INFOCORT.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR A IA SU bgerenc¡a de Fiscal¡zación Tributaria y
Orientación al Contr¡buyente, real¡ce Ias f¡scalizaciones respectivas para la actualización por
la SUCESION correspondiente.cfoV

REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE.
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